






















































Medellín, 25 de octubre de 2023

A QUIEN PUEDA U\TERESAR
Departamento de Antioquia

Asunto: Entidad Territorial responsable de emitir y registrar el concepto de viabilidad fren::
al proyecto de inversión PAVIMENTACION DE LA VIA GUATAPE LA PIEDRA DL-.
MUNICIPIO DE GUATAPÉ

Cordial saludo

Entre las Entidades Territoriales, Departamento de Antioquia y Municipio de Guatapé, rc
determinó la necesidad cofinanciar un proyecto de inversión con recursos del Sisterra
General de Regalías, consistente en el mejoramiento de vías rurales en el municipio cc
Guatapé. En este sentido, se formuló y registró el proyecto de inversión "PAVIMENTACION
DE LA VIA GUATAPÉ LA PIEDRA DEL MUNICIPIO DE GUATAPE", identificado con códiç o
BPIN: 2023003050099, por un valor total de $ 1.869.034.327, el cual pretende ser aprobar i

con cargo a las siguientes asignaciones:

PAVIMENTACIÓN DE LA VEA GUATAPÉ LA PIEDRA DEL MUNICIPIO DE GUATAPÉ

FUENTES VALOR DE LA ASIGNACIÓN EN1DADRESPONSALE

SGR - Asignación para la
inversión local según NBI y $245.000.000 Municipio oc Guata..
municipios de cuarta, quinta y
sexta categoría
Recursos propios

_________________________________

$124.034.327
_______________________

Municipio de Guata

SGR -Asignaciones Directas $ 681000.000 Departamento de Antic ::uia
SGR- Asignación para la inversión $ 819.000.000 Departamento de Antic: uiaregional 60%

_____________________________

____________________________

$1 869M34327
____________________

_____________________

En el marco de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, a

Comisión Rectora del SGR definirá las instancias o entidades que emitirán la viabilidad cc

los proyectos de inversión, cuando concurran diferentes fuentes de financiación. E :i
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

desarrollo de lo anterior, el parágrafo transitorio 2 del artículo 1.2.1.2.8. del Decreto 1821

de 2020, dispuso que entre tanto la Comisión Rectora define las instancias o entidades que

emitirán la viabilidad de los proyectos de inversión cuando concurran diferentes fuentes de

financiación, se tendrán en cuenta las que el Departamento Nacional de Planeación

publique en su página web.

El Departamento Nacional de planeación expidió y publicó la versión 2.0 deI documento

denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos", que en su numeral

6 consagra que cuando dos o más entidades territoriales concurran para financiar un

proyecto de inversión con recursos del SGR, deberán determinar de mutuo acuerdo la

entidad que presentará el proyecto de inversión, quien será la encargada de emitir su

concepto de viabilidad.

En virtud de lo anterior, entre Santiago Sierra Latorre, Secretario de Infraestructura Física

del departamento de Antioquia, ejerciendo las competencias delegadas mediante Decreto

N°2021070001815, y Juan Pérez Flórez, representante legal del municipio de Guatapé;

acordamos que la emisión del concepto de viabilidad y su registro en el Banco de Proyectos

de Inversión del Sistema General de Regalías, quedará a cargo del Municipio de Guatapé.

De conformidad con los artículos 34 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.8 del Decreto 1821

de 2020, en el evento que, para emitir el concepto de viabilidad, el Municipio de Guatapé

se apoye en conceptos técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o

por personas naturales, será su responsabilidad comprobar la experiencia, trayectoria e

idoneidad de estas personas. Así mismo, la Entidad Territorial tendrá la responsabilidad de

emitir el concepto de viabilidad en los aspectos técnicos, jurídicos, ambientales, sociales y
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financieros del proyecto de inversión "PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA GUATAPÉ LA PIEDF

DEL MUNICIPIO DE GUATAPÉ".

Es preciso indicar que atendiendo a lo establecido en el artículo 1 .2.1.2.5 del Decreto 18 I

de 2020, será responsabilidad de la entidad que formule y estructure los proyectos .e

inversión, cumplir con las características definidas en el artículo 29 de la Ley 2056 de 202).

En este sentido, la entidad que presente el proyecto de inversión deberá acompañarlo c :1

los respectivos estudios y soportes.

Cordialmente,

'H- ,

SANT AGO SDERRA LATORRE JU
Secretario de infraestructura física del AIc
Departamento de Antioquia

NOMBRE ¡ ,/ FIRWA .' /f FECH/
Revisó

_______

José Leandro Pestana Chaverra- Director de Gestión,y
Evaluación de Proyectos

/
/ /,, I

/) '/é2)/.Y'O ()7
Aprobó Sergio Alberto Cuervo Montoya - Director de '

Estructuración, secretaria de Infraestructura fisica

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabihdad lo presentamos para la firma.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 05 de

octubre de 2023, a las 12:23:46, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8001054970
Código de Verificación 8001054970231005122346

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 05 de

octubre de 2023, a las 12:23:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1036929143
Código de Verificación 1036929143231005122318

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 05 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona EMPRESA AUTONOMA DEL MUNICIPIO DE  GUATAPE    identificado(a) con NIT número 8001054970:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 232601465

PIB

12:25:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:22:18 PM horas del 05/10/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1036929143
Apellidos y Nombres: GALEANO MARIN VELKIS NEIVANY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra e�ciente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:29:24 horas del 05/10/2023, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 1036929143,

Apellidos y Nombres GALEANO MARIN VELKIS NEIVANY

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa EMPRESA AUTONOMA DE GUATAPE, con

NIT 800105497-0 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUATAPÉ -

ANTIOQUIA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

CERTIFICA 

 

Que el proyecto de inversión PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA GUATAPÉ LA PIEDRA DEL 

MUNICIPIO DE GUATAPÉ, identificado con BPIN 2023003050099, susceptible de ser 

financiado con recursos de Asignación para la Inversión Regional 60%, cumple con 

las características de un proyecto de impacto regional establecidas en los artículos 

35 y 46 de la Ley 2056 de 2020, fundamentado en las siguientes razones: 

Es un corredor vial que comunica las veredas de La Piedra, la Peña y sonadora con 
el casco urbano del municipio de Guatapé, conocido como el anillo vial, el cual es 
ruta ecológica de turismo, y de practica de deportes como senderismo y ciclismo. 
Adicionalmente es una vía que comunica al Municipio de Guatapé con el Municipio 
de Granada y San Carlos, permitiendo la conectividad de rutas turísticas entre los 
tres municipios, así como el intercambio de productos agropecuarios, y generando 
una alternativa de descongestión a la vía Marinilla- Guatapé en las fechas de mayor 
afluencia de turistas. 
Las veredas de la Piedra, La Peña y La Sonadora en la actualidad han cobrado gran 
importancia turística debido al aumento de prestadores de servicios de alojamiento 
turístico campestre, lo cual ha aumentado el tránsito de turistas extranjeros por esta 
vía. 
 

Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 26 días del mes 
de octubre de 2023. 
 

 

 

JUAN SEBASTIAN PEREZ FLOREZ 

Alcalde Municipal  

MUNICIPIO DE GUATAPÉ 

Departamento de Antioquia   

 

 
Vb Eduardo Rafael Gutiérrez Ternera.  

Secretario de Planeación y Obras públicas.            



 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA 

 
Que el proyecto de inversión “PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA GUATAPÉ LA PIEDRA DEL 

MUNICIPIO DE GUATAPÉ”, con código BPIN 2023003050099, se articula con la 
categoría de las iniciativas para la asignación para la inversión regional 60%: 
Mejoramiento, mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los 
Municipios de Antioquia – Vías de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas, 
y con la categoría de las iniciativas para asignaciones directas: Mejoramiento, 
mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los Municipios de 
Antioquia – Vías de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas, del capítulo 
independiente de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, incorporado 
al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, mediante Decreto 
2021070002266 del 24 de junio de 2021. 
 
Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 25 días del mes 
de octubre de 2023. 
 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Viviana Marcela Zuluaga Ramirez. Contratista 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

25/10/2023 

Aprobó 
Dubal Papamija Muñoz 
Coordinador Equipo de Regalías 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

25/10/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 


